
 

 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE 

 

URUGUAY SE CONGRATULA DE SU ELECCIÓN COMO PRESIDENTE DE 

LA SEXTA COMISIÓN Y LE OFRECE TODO SU APOYO PARA COLABORAR 

CON SU IMPORTANTE TAREA, ESTANDO A SUS ÓRDENES, ASÍ COMO 

SALUDA A LA MESA Y SE CONGRATULA DE  SU INTEGRACIÓN.   

 AGRADECEMOS Y DESTACAMOS EL VALOR DEL INFORME DEL 

SECRETARIO GENERAL SOBRE MEDIDAS PARA ELIMINAR EL 

TERRORISMO. 

 

URUGUAY REITERA UNA VEZ MÁS EL RESPETO POR EL DERECHO 

INTERNACIONAL, EL ESTADO DE DERECHO, LOS DERECHOS 

HUMANOS, EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, EL DERECHO HUMANITARIO, COMO PILARES DE 

NUESTRA CIVILIZACIÓN Y BASE DE LA CONVIVENCIA. 

 

EN TAL SENTIDO URUGUAY REITERA SU COMPROMISO CON LA 

DEFENSA DE ESOS VALORES Y CONDENA TODO ACTO TERRORISTA, 

CUALQUIERA  SEAN LOS MÉTODOS UTILIZADOS Y  CUALQUIERA SEA 

EL QUE LO COMETA ASÍ COMO LAS RAZONES INVOCADAS COMO 

ARGUMENTO PARA SU  PERPETRACIÓN. 

 

LA COMUNIDAD INTERNACIONAL ESTÁ BASADA EN EL RESPETO DE 

LOS ESTADOS Y ENTRE LOS ESTADOS, Y HOY EN DÍA, MÁS QUE NUNCA 

REQUIERE DE LA UNIÓN Y COOPERACIÓN DE TODOS ELLOS PARA 

ENFRENTAR ESTOS ABERRANTES ACTOS QUE PONEN EN PELIGRO LA 

EXISTENCIA DE LA COMUNIDAD  INTERNACIONAL. 

 



 

 

EL TERRORISMO, ES EL PEOR FLAGELO, LA PEOR MUESTRA DE LA 

FALTA DE RESPETO POR LOS VALORES  Y PRINCIPIOS ,Y POR ELLO ES 

NECESARIO ENTENDER QUE ES UN FENÓMENO GLOBAL QUE DEBE 

ATACARSE DE FORMA GLOBAL CON LA UNIÓN DE LOS ESTADOS. 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE 

CONDENAMOS FIRMEMENTE EL TERRORISMO EN TODAS SUS FORMAS 

Y MANIFESTACIONES. 

NO EXISTE JUSTIFICACIÓN POLÍTICA, IDEOLÓGICA, FILOSÓFICA, 

RELIGIOSA, ÉTNICA, RACIAL O DE OTRA NATURALEZA QUE 

JUSTIFIQUE LOS ACTOS DE TERRORISMO. 

 

NOS SENTIMOS CONSTERNADOS POR LA INQUIETANTE FRECUENCIA 

CON QUE HOY EN DÍA, SE LLEVAN A CABO EN EL MUNDO ENTERO 

ESTOS ACTOS DE EFECTOS DEVASTADORES. 

 

EL TERRORISMO CONTEMPORÁNEO HA TRASCENDIDO LAS 

FRONTERAS NACIONALES O REGIONALES, CONVIRTIÉNDOSE EN UN 

FENÓMENO GLOBAL : NINGÚN ESTADO, NINGÚN SER HUMANO, 

PUEDE CONSIDERARSE A SALVO DE ÉL. 

 

SUS ACTOS CRIMINALES, PERPETRADOS POR GRUPOS COMO DAESH, 

AL- QAIDA, BOKO HARAM, EL TALIBÁN, AL SHABAB Y OTROS, 

MUESTRAN NIVELES DE BARBARIE Y CRUELDAD ALARMANTES. 

LOS TERRORISTAS NO DISTINGUEN ENTRE COMBATIENTES Y CIVILES, 

POBLACIONES O INDIVIDUOS INOCENTES SON BLANCO DE SUS 

ATAQUES TANTO DIRIGIDOS COMO INDISCRIMINADOS. 

 



 

 

LA AMENAZA ES GLOBAL Y LA RESPUESTA DEBE SER DE LA MISMA 

ENVERGADURA. LA COMUNIDAD INTERNACIONAL DEBE MÁS QUE 

NUNCA MOSTRARSE UNIDA EN EL REPUDIO Y EL COMBATE AL 

TERRORISMO Y REQUIERE POR TANTO DE UNA ACCIÓN COORDINADA. 

 

EL TEMA DEL TERRORISMO, Y SU DEFINICIÓN,  LLEVA MUCHO AÑOS 

DE NEGOCIACIONES SIN HABER PODIDO LOGRARSE AUN UNA 

POSICIÓN COMÚN QUE LA CARACTERICE , EXISTEN MÚLTIPLES 

RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD  QUE SE REFIEREN A 

ACTOS TERRORISTAS, Y AL  REFERIRSE A ELLOS SEÑALAN ELEMENTOS 

COMUNES DE TODOS ELLOS ,QUE SERIAN LA BASE PARA UNA  

DEFINICIÓN .  

 

TALES RESOLUCIONES Y DOCUMENTOS NOS DAN LA PAUTA DE UN 

CONSENSO SOBRE LA DEFINICIÓN, NO PARECIENDO POR TANTO 

DIFÍCIL DESDE UN PUNTO DE VISTA ESTRICTAMENTE JURÍDICO, UNIR 

LOS ELEMENTOS ESENCIALES, SUS CARACTERÍSTICAS COMUNES Y, 

TENIENDO EN CUENTA ÉSTOS, ALCANZAR UNA DEFINICIÓN CUYA 

FALTA PARECERÍA SER EL OBSTÁCULO MAYOR PARA UNA 

CONVENCIÓN SOBRE EL TEMA. 

 

ESTA COMISIÓN SEÑOR PRESIDENTE, CUYA SESION SE INAUGURÓ 

ESTA SEMANA,  ES LA COMISIÓN JURÍDICA. DÓNDE, SI NO EN ESTE 

ÁMBITO,  PUEDE DISCUTIRSE E INCUBARSE UN PROYECTO DE  

CONVENCIÓN SOBRE TERRORISMO, UNA DEFINICIÓN SOBRE  UN ACTO 

TERRORISTA?. 

 

SI CONOCEMOS  ENTONCES LOS  ELEMENTOS CARACTERIZANTES,  

QUE ES LO QUE NOS LIMITA E IMPIDE LLEGAR A UNA DEFINICIÓN? 



 

 

QUE NOS DETIENE? QUE ES LO QUE HACE FRACASAR NUESTROS 

ESFUERZOS FRENTE A ESTA CRECIENTE Y ALARMANTE AMENAZA?. 

 

POR QUE NO HEMOS SIDO CAPACES DE AUNAR ESOS ELEMENTOS ESAS 

ESPECIFICIDADES PARA ALCANZAR UNA DEFINICIÓN Y A PARTIR DE 

ELLA INSTAURAR MEDIDAS PARA SU COMBATE. 

 

ES NECESARIO ENTRE OTRAS ACCIONES, EL COMBATE A LA 

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO, LA VENTA O SUMINISTRO DE 

ARMAS. LA FACILITACIÓN DE LAS ARMAS A LOS GRUPOS 

TERRORISTAS. ES NECESARIO DARSE CUENTA DE LA NECESIDAD DE 

SINCERAMIENTO Y UNA  LUCHA COMÚN PARA EL COMBATE A UN 

FLAGELO DEL QUE NO SE SALVA NINGÚN ESTADO Y QUE AMENAZA 

CON RECRUDECER Y ENDURECER SUS MÉTODOS. 

 

HOY EN DÍA SON POSIBLES CONDUCTAS TERRORISTAS MEDIANTE LA 

TECNOLOGÍA QUE AFECTAN TAMBIÉN LA VIDA HUMANA, LOS 

DERECHOS HUMANOS, LA SALUD. LOS ATAQUES A 

INFRAESTRUCTURAS CRÍTICAS SON IGUAL DE NOCIVOS QUE UN 

ATAQUE CONVENCIONAL CONTRA POBLACIÓN CIVIL, CONTRA 

HOSPITALES O ESCUELAS. 

 

COMO YA HEMOS MENCIONADO ANTERIORMENTE, HOY EL 

TERRORISMO UTILIZA LAS TECNOLOGÍAS PARA ORGANIZAR, 

RECLUTAR Y LLEVAR A CABO SUS ACTOS ABERRANTES. 

 

 ESTE MUNDO ACTUAL EN EL CUAL LA TECNOLOGÍA ESTÁ CADA VEZ 

MÁS INTEGRADA A NUESTRAS VIDAS, PERMITE HOY, DESARROLLAR 

UN TERRORISMO DIFERENTE, EN EL CUAL LOS ATAQUES CAMBIAN DE 



 

 

ESCENARIO, PERO NO POR ELLO SON MENOS DAÑINOS NI MENOS 

CRUELES. 

 

 SEÑOR PRESIDENTE 

 

EXISTEN MUCHOS CONVENIOS QUE HACEN REFERENCIA AL 

TERRORISMO ASÍ COMO RESOLUCIONES EN EL ÁMBITO DE LAS 

NACIONES UNIDAS COMO LA 1566 DEL CONSEJO DE SEGURIDAD  DE 

2004 ENTRE OTRAS, PERO SIN EMBARGO ES GRAVE QUE NO HAYA UNA 

DEFINICIÓN, ASÍ COMO LA  FALTA DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE EXISTEN PARA COMBATIR 

EL TERRORISMO (UN TOTAL DE 19) 

 

URUGUAY ES UNO DE LOS PAÍSES QUE HA FIRMADO EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA PROMOVIDO POR KAZAJISTAN, CON LA ESPERANZA DE 

CONTRIBUIR A CREAR UNA CONCIENCIA QUE PERMITA ENCONTRAR 

UN MODO EFECTIVO DE COMBATIR EL TERRORISMO 

 

SEÑOR PRESIDENTE 

 

EXHORTAMOS A LOS ESTADOS A COOPERAR SINCERAMENTE, A 

BUSCAR  DENODADAMENTE UN INSTRUMENTO VINCULANTE QUE 

DEFINA EL TERRORISMO Y ESTABLEZCA LOS MEDIOS PARA SU 

COMBATE. 

 

 EL TERRORISMO SE COMBATE NO SOLO CON INSTRUMENTOS , SE 

COMBATE CON EDUCACIÓN, SE COMBATE CON CULTURA, SE COMBATE 

CON VALORES, SIN DESIGUALDADES, SIN FANATISMOS QUE 

CONDUZCAN A LA DECISIÓN DE INTEGRARSE A GRUPOS TERRORISTAS 

COMO ALTERNATIVA DE VIDA. 

 



 

 

POR TODO LO EXPUESTO SEÑOR PRESIDENTE SOLICITAMOS, QUE EN 

ESTE ÁMBITO SE AGOTEN TODOS LOS ESFUERZOS POSIBLES PARA 

ALCANZAR UNA DEFINICIÓN, PARA AVANZAR EN LA ADOPCIÓN DE 

UNA CONVENCIÓN GLOBAL CONTRA EL TERRORISMO,  Y NO DEMOS 

MARGEN A QUE ARGUMENTOS POLÍTICOS SOCAVEN LOS CONCEPTOS 

JURÍDICOS QUE LA SUSTENTEN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


